
Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

3588 Intervención General.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 31 de agosto de 2007,
sobre notificación de requerimiento de informa-
ción dirigido a D. Eduardo Adrián de Val (MERLIN),
en relación con el control financiero que esta In-
tervención General viene efectuando sobre la
entidad Serviport Canarias, S.A. (actualmente
Inerza, S.A.), por razón de la subvención conce-
dida al amparo de la Orden de la Consejería de
Industria y Comercio de 7 de marzo de 2003, por
la que se convocan subvenciones para proyectos
de innovación tecnológica y fomento industrial
cofinanciadas por la Unión Europea (FEDER).

De conformidad con lo establecido en los artículos
81 y siguientes de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública Canaria y el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento de la Intervención Gene-
ral, corresponde a la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias el ejercicio del control
financiero en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Intentada la notificación, con arreglo al artº. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por este Centro Directivo, sin
haberse podido practicar por causas no imputables a la
Administración, del requerimiento de información diri-
gido a D. Eduardo Adrián de Val (MERLIN), (N.I.F.
17715238 V), en relación con el control financiero que
esta Intervención General viene efectuando sobre la en-
tidad Serviport Canarias, S.A. (actualmente Inerza, S.A.),
por razón de la subvención concedida al amparo de la
Orden de la Consejería de Industria y Comercio de 7 de
marzo de 2003, por la que se convocan subvenciones pa-
ra proyectos de innovación tecnológica y fomento industrial
cofinanciadas por la Unión Europea (FEDER), y no te-
niendo constancia esta Intervención General del domi-
cilio actual de D. Eduardo Adrián del Val (MERLIN),
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1. Notificar el requerimiento de información dirigi-
do a D. Eduardo Adrián de Val (MERLIN), (N.I.F.
17715238 V), en relación con el control financiero que
esta Intervención General viene efectuando sobre la en-
tidad Serviport Canarias, S.A. (actualmente Inerza, S.A.),
por razón de la subvención concedida al amparo de la
Orden de la Consejería de Industria y Comercio de 7 de
marzo de 2003, por la que se convocan subvenciones pa-

ra proyectos de innovación tecnológica y fomento industrial
cofinanciadas por la Unión Europea (FEDER).

El interesado dispone de un plazo de 10 días natura-
les, contados a partir del día siguiente a la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra comparecer en la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma, en el Servicio de Control Financiero
de Fondos Comunitarios, calle Tomás Miller, 38, de Las
Palmas de Gran Canaria, al objeto de ser notificado del
contenido íntegro del escrito de requerimiento de infor-
mación.

Así mismo, se advierte al interesado de que, si trans-
currido dicho plazo no hubiera comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Todo ello de conformidad con el artículo 46 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviem-
bre de 2003 (B.O.E. de 18 de noviembre), por el que se
establece la obligación que tienen los terceros relacio-
nados con el objeto de la subvención de facilitar cuan-
ta documentación sea requerida por el órgano compe-
tente para el ejercicio de las funciones de control que le
correspondan, considerándose la negativa al cumpli-
miento de la mencionada obligación resistencia, excu-
sa, obstrucción o negativa, a los efectos previstos en el
artículo 37 de la mencionada Ley de Subvenciones, sin
perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran co-
rresponder.

2. Remitir el presente anuncio al Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, población correspondiente a
su último domicilio conocido, para su publicación en el
tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de agosto de 2007.-
El Interventor General, p.d., el Jefe de Servicio de Con-
trol Financiero de Fondos Comunitarios (Resolución
de 17.4.98, de la Intervención General de la C.A.C.; B.O.C.
nº 50, de 24 de abril), Agustín Ojeda Vega.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3589 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 4 de septiembre de 2007, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Eras-
mo García Dóniz, interesado en el expedien-
te nº 1302/06-M.

No habiéndose podido notificar a D. Erasmo Gar-
cía Dóniz en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, la Resolución dictada en el expediente tramitado por
esta Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral con referencia 1302/06-M de conformidad con el apar-
tado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Erasmo García Dóniz la Re-
solución de fecha 10 de agosto de 2007, recaída en el
expediente con referencia 1302/06-M que dice tex-
tualmente: 

“Examinado el expediente sancionador instruido a
D. Erasmo García Dóniz por infracción administrativa
al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, modificado por la Ley 4/2006, de 22 de mayo,
y teniendo en cuenta los siguientes antecedentes y con-
sideraciones jurídicas

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 13 de marzo de 2007 por Resolución
nº 796 del Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural se incoa procedi-
miento sancionador a D. Erasmo García Dóniz por la
presunta comisión de infracción administrativa grave
al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, modificado por la Ley 4/2006, de 22 de mayo,
consistente en movimientos de tierra, afectando a una
superficie de unos 2.000 metros cuadrados, sin los ac-
tos administrativos legitimantes, en el lugar conocido
por Palo Blanco-Las Llanadas, término municipal de
Los Realejos. 

Dicha Resolución se publicó en el Boletín Oficial de
Canarias el día 24 de abril de 2007, al resultar infruc-
tuoso el intento de notificación vía postal al interesado,
sin que haya presentado alegaciones a la misma.

2º) Con fecha 1 de junio de 2007 se dicta Propues-
ta de Resolución en la que se propone la imposición de
una multa de quince mil euros a D. Erasmo García Dó-
niz por la comisión de una infracción grave al Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, con-
sistente en movimientos de tierra, afectando a una su-
perficie aproximada de 2.000 m2, sin los actos
administrativos legitimantes, en el lugar conocido por
Palo Blanco-Las Llanadas, término municipal de Los
Realejos, se ordena la reposición de las cosas al estado
inmediatamente anterior a la comisión de la infracción,
y se le advierte de que, en el supuesto de concurrir en
análoga conducta, podría ser considerado como reinci-
dente. 

3º) Notificada la anterior el día 2 de julio de 2007 al
interesado, no consta en el expediente escrito de alegaciones
formuladas por el mismo.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 190.c).2 y 229 del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, mo-
dificado por la Ley 4/2006, de 22 de mayo, en relación
con el Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia.

II.- El hecho objeto del presente procedimiento, mo-
vimientos de tierras no autorizado, es constitutivo de una
infracción administrativa al Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de agosto, modificado por la Ley
4/2006 tipificada y calificada como grave en el aparta-
do b) del artículo 202.3 que dispone: “... la realización
de actos y actividades de transformación del suelo me-
diante la realización de obras, construcciones, edifica-
ciones e instalaciones sin la cobertura formal de la o las
aprobaciones, calificaciones territoriales, autorizaciones,
licencias u órdenes de ejecución preceptivas (...). Ten-
drán, en todo caso, la consideración de graves los ac-
tos consistentes en los movimientos de tierras (...)”.

III.- En virtud de lo prescrito en el artículo 189.1 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, “serán responsables las personas físicas y jurí-
dicas que infrinjan lo prevenido en este Texto Refun-
dido y, en especial: a) en las obras, instalaciones, cons-
trucciones, edificaciones, actividades o usos del suelo
ejecutados o desarrollados sin concurrencia de los pre-
supuestos legales para su legitimidad [...], 1) Los pro-
motores y constructores de las obras o instalaciones, ac-
tividades o usos [...]” . 

Teniendo en cuenta los hechos expuestos, se imputa
la responsabilidad de los hechos probados a D. Erasmo
García Dóniz, en calidad de promotor de la actividad
denunciada. 

IV.- El artículo 219 del Texto Refundido sanciona con
multa de 601,01 euros a 60.101,21 euros los movi-
mientos de tierra y abancalamientos no autorizados,
imponiéndose en el presente supuesto una multa de
quince mil (15.000) euros, de conformidad con lo in-
formado por técnico competente en la materia.

V.- De conformidad con el artículo 179.1 del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, se pro-

Boletín Oficial de Canarias núm. 184, jueves 13 de septiembre de 2007 21995



cederá a la reposición de las cosas a su estado anterior
a la presunta infracción en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbaniza-
ble, cuya ordenación no se haya pormenorizado, o en
suelo rústico, cuando sea necesaria la calificación territorial,
carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido de-
negada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto y de la instrucción del pro-
cedimiento resulte la incompatibilidad de lo realizado
y proyectado con las determinaciones de al ordenación
ambiental, territorial y urbanística aplicables. 

VI.- Conforme al artº. 182 del TR’00 si los responsables
de la alteración de la realidad física repusieran ésta por
sí mismos a su estado anterior en los términos dis-
puestos por la Administración, tendrán derecho a la re-
ducción en un noventa por ciento de la multa que se
haya impuesto en el procedimiento sancionador, siem-
pre que se solicite con anterioridad a la finalización del
correspondiente procedimiento de recaudación, me-
diante el correspondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico perturba-
do tuviera lugar mediante la legalización obtenida tras
la imposición de la multa, los responsables de la per-
turbación que hubiesen instado la legalización dentro
del plazo habilitado al efecto, tendrán derecho a la re-
ducción en un sesenta por ciento de la multa que se ha-
ya impuesto en el procedimiento sancionador, siempre
que se solicite con anterioridad a la finalización del pro-
cedimiento de recaudación mediante el correspon-
diente pago.

VII.- Han sido observados y cumplimentados todos
los requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
y en el Reglamento sobre procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por el Re-
al Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

Por todo lo expuesto, visto el expediente adminis-
trativo, los informes emitidos y las disposiciones cita-
das, y en virtud de las competencias que me han sido
conferidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Sancionar con una multa de quince mil
(15.000,00) euros a D. Erasmo García Dóniz, por la co-
misión de una infracción grave al Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, modificado por
la Ley 4/2006, de 22 de mayo, consistente en movimientos

de tierra, afectando a una superficie aproximada de 2.000
m2, sin los actos administrativos legitimantes, en el lu-
gar conocido por Palo Blanco-Las Llanadas, término
municipal de Los Realejos.

Segundo.- Ordenar la reposición de las cosas al es-
tado inmediatamente anterior a la comisión de la in-
fracción. A tal efecto se le requiere para que, en el pla-
zo máximo de un mes, presente proyecto de restauración
de la zona afectada por los movimientos de tierra, en
cumplimiento de la obligación prevista en el artículo
179 del Texto Refundido, como primer trámite de la
ejecución voluntaria, advirtiéndole de que de no cum-
plimentar el mencionado requerimiento se procederá
a la ejecución forzosa de la restauración, conforme a
los artículos 96 y 98 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Tercero.- Informarle de que, si repusiera por sí mis-
mo la realidad alterada a su estado anterior en los tér-
minos dispuestos por la Administración, tendrá dere-
cho a la reducción en un noventa por ciento de la multa
que se haya impuesto en el procedimiento sanciona-
dor, siempre que se solicite con anterioridad a la fina-
lización del correspondiente procedimiento de recau-
dación, mediante el correspondiente pago. 

Si el restablecimiento del orden jurídico perturba-
do tuviera lugar mediante la legalización obtenida tras
la imposición de la multa, los responsables de la per-
turbación que hubiesen instado la legalización dentro
del plazo habilitado al efecto, tendrán derecho a la re-
ducción en un sesenta por ciento de la multa que se ha-
ya impuesto en el procedimiento sancionador, siempre
que se solicite con anterioridad a la finalización del pro-
cedimiento de recaudación mediante el correspon-
diente pago.

Cuarto.- Se le advierte de que, en el supuesto de que
incurra en análoga conducta, podría ser considerado co-
mo reincidente, con el agravamiento de la sanción que
conllevaría. 

El cumplimiento de las obligaciones económicas se
hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a este fin, una vez firme la Resolu-
ción en vía administrativa.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante este mismo Órgano, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la noti-
ficación del presente acto, o directamente cabe interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 2
meses contados a partir del día siguiente al de su no-
tificación, sin perjuicio de cualquier otro que pudie-
ra interponerse”.
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Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de septiembre de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3590 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 10 de
agosto de 2007, sobre notificación de Reso-
luciones a personas físicas y jurídicas de ig-
norado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles la Resolu-
ción recaída en los expedientes incoados contra las
mismas, por infracción a la normativa en materia de
consumo y conforme al artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, las Resoluciones recaídas en los expedien-
tes que les han sido instruidos por infracción a la le-
gislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de al-
zada contra la Resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de publicación de la pre-
sente Resolución, ante el Excmo. Sr. Consejero de
Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Ca-
narias y sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes que se citan, las correspondientes Resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

1) RESOLUCIÓN.

VISTO EL EXPEDIENTE Nº: 35/453/2006.
RESPONSABLE: Vinod Shahani.
D.N.I. o N.I.F.: X2594440V.

MOTIVACIÓN

REFERENCIA DE HECHOS: el día 10 de mayo de 2006,
Inspectores de esta Dirección General de Consumo reali-
zaron visita de inspección en Bazar Viva Electronics, pro-
piedad de Vinod Shahani, sito en la calle Hernán Cortés,
6,  término municipal de La Oliva, y mediante acta de ins-
pección al efecto levantada nº 2969, se comprueba que tie-
ne expuesto para su venta, en escaparates, vitrinas y ana-
queles, artículos tales como cámaras fotográficas y de
vídeo, gafas, etc., careciendo del preceptivo marcado de
precio de venta al público, así como un aparato consistente
en DVD y TV portátiles, de la marca “Orbit”, modelo
PMDVD-768N, careciendo del preceptivo etiquetado en
la lengua española oficial del Estado.

También se comprueba que el apartado de las hojas de
reclamaciones reservado para los datos identificativos de
la empresa no estaba previa y debidamente cumplimen-
tado.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: artº. 3, apartado 1, le-
tras b) y c), artº. 12, apartados 1, 2 y 4, artículos 27 y 40.4.a),
d) y m) y Disposición Transitoria Segunda de la Ley
3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 34), en concordancia con los artículos 1, 3 y 4
del Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre, por el
que se regula la indicación de precios de los productos ofre-
cidos a los consumidores y usuarios (B.O.E. nº 311), en
concordancia con los artículos 7 y 8 del Real Decreto
1.468/1988 (B.O.E. nº 294), por el que se aprueba el Re-
glamento de etiquetado, presentación y publicidad de los
productos industriales destinados a su venta directa a los
consumidores y usuarios, en concordancia con el artº. 2.2
del Decreto 225/1994, de 11 de noviembre, por el que se
regulan las Hojas de Reclamaciones de los Consumido-
res y Usuarios de la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C.
nº 148).

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo, en el artículo 39, apartado 2.c)
de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 34) y el artº. 21, apartado q) del Decre-
to 101/2006, de 11 de julio (B.O.C. nº 137), por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de
Canarias,

ACUERDO:

Imponer a Vinod Shahani la sanción de multa de 600
euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías, en el plazo de un mes desde su notificación,
conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
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